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se halla este vasto establecimiento, al cual se llega por línea 
férrea desde Bayona, llay muchas fuentes minerales, sulfuro
sas, y desde 34° á 64° de temperatura. Se emplean en los reu
matismos, en las manifestaciones escrofulosas, úlceras cróni
cas, eáries de los huesos, enfermedades de la piel aun de 
las formas mas rebeldes, en las heridas y consecuecia del 
traumatismo, en las intoxicaciones metálicas, y en los catar
ros laríngeos y bronquiales. La instalación es muy completa 
y hasta elegante; numerosos gabinetes de baños, piscinas, 
gabinetes de duchas, estufas, y cuanto necesita un estableci
miento bien montado, se halla en Bagneres de Luchen, don
de se hace una permanencia confortable y muy agradable. 

Bareges. Establecimiento situado en los altos pirineos, 
á 1230 metros sobre el nivel del mar, cerca del camino de 
hierro de Dax, por Pau y Luz, en el valle del Baztan. Sus 
aguas son sulfurosas, dé 34* á 45* de temperatura, y que 
gozan de mucho crédito para heridas por armas de fuego y 
en las consecuencias del traumatismo, así como en los tumo
res blancos y otras manifestaciones de la escrófula. 

Bourbon Lancy. Perteneciente al departamento de Saone 
y Loire, distrito de Charolles, cerca de Moulins, á donde se 
va por ferro-carril hasta dos horas y media antes de llegar 
al establecimiento, que se halla en el valle de Saint-Leger. 
Situación pintoresca, y la instalación basMnte completa, con 
todo el.confort apetecible. Sus aguas son eloruradas sódicas 
y de una temperatura de 28* hasta 56*, según el manantial, de 
los muchos que cuenta en explotación. Se emplean en los 
reumatismos y aun en la gota confirmada con tofos articula
res, en las dispepsias y catarros gástricos é intestinales, en 
varios desarreglos de la menstruación y en las manifestacio
nes escrofulosas. 

Cauterets. Se vá á este establecimiento por Pau y Arge-
lez, de cuyo último punto dista 16 kilómetros. Se halla en 
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los altos pirineos, á 992 metros sobre el nivel del mar, y con 
un clima muy expuesto á cambios bruscos de temperatura. 
Hay varios establecimientos, siendo uno de los mejores el 
llamado de los españoles, que se halla en una de las plazas 
de la población. La instalación balneoterápica es muy com
pleta en todos ellos, y el servicio esmerado; pero todavía 
deja mucho que desear, comparado con el de otros estableci
mientos. Las aguas son sulfuradas sódicas, do temperatura 
diferente en cada manantial, y hoy hay desde 28° hasta 51°. 
Las aguas de las fuentes del Este se aplican mas especial
mente en los reumatismos, afecciones catarrales, sifilíticas y 
cutáneas; las del Mediodía, en reumatismos también, leucor
reas y afecciones de las membranas mucosas por metástasis 
herpéticas 6 reumáticas, y hay un manantial, en este último 
grupo, que se tiene por eficaz para los catarros bronquiales, 
las diarreas crónicas y la espermatorrea. 

Dax. Localidad de buenas condiciones para una estación 
balnearia de grande importancia, pero que no ha sido todavía 
llevada á la altura que merece. Se halla en el departamento 
de las Laudas, y se va por el ferro-carril de Bayona. Las 
aguas son sulfatadas termales, con mucha materia orgánica, 
y las hay desde 31° á 60°. Se emplean en los reumatismos y 
en las consecuencias de terceduras y fracturas, así como 
también en las neuralgias y varias neurósis. Además de los 
baños y las duchas, se aplican los llamados embarres, que 
son de hierro vegetal. 

Eaux Bornes (Aguas Buenas), Notable establecimiento 
situado en los Bajos Pirineos, en el valle de Ossau, á 726 
metros sobre el nivel del mar, y se llega por el ferro-carril 
de Pau. Hay varios manantiales de aguas sulfuradas sódi
cas, con diversa temperatura desde 12° á 31°. Se disfrutan 
comodidades y se hace muy agradable la permanencia en 
Aguas Buenas por los muchos y bien montados hoteles que 
cuenta para el crecido número de enfermos que acuden du-
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rañte el verano. Los padecimientos que mas comunmente se 
tratan, sobre todo con el agua llamada de la Fuente Vieja, 
son los del aparato respiratorio, como laringitis, catarros 
bronquiales, la tisis no aguda, el asma y las pulmonías cró
nicas. Pero no puede competir con la eficacia de las aguas 
de Panticosa para tales enfermedades. 

Eaux-Chaudes (Aguas Calientes). También es este es
tablecimiento, como el anterior, muy visitado por los espa
ñoles, y se halla igualmente en los Bajos Pirineos, en el valle 
de Ossau, á 680 metros sobre el nivel del mar. Sus aguas son 
sulfuradas sódicas, de temperaturas diferentes, desde 10' 
basta 34°, siendo la de Menvielle la mas fria, y las de Budot 
y del Esquirette las mas calientes. La de Budot es la que se 
recomienda para las afecciones del pecho, y las otras para 
los padecimientos del aparato uterino, principalmente para 
restablecer la menstrucion y en varias dermatóses. El esta
blecimiento es de bella construcción, con una instalación 
completa y apropiada para la clase de pacientes que allí con
curren. 

Neris. En el departamento del Allier y en los coafmes 
de éste con el de Puy-de-Dóme se halla situado Neris, á 260 
metros sobre el nivel del mar, en un valle poco pintoresco, 
y á cuyo punto se hace el viaje por el ferro-carril de Orleans 
y de Bourges. Las aguas minerales proceden de seis pozos, 
la temperatura es en ellos desde 46* á 53°, siendo de mine-
ralizacion alcalina, por los bicarbonatos de sosa y de potasa. 
Abundan también en conservas, de las que se hace uso para 
aplicaciones tópicas en algunos padecimientos. Estas aguas 
son útilísimas en el reumatismo, en las neuralgias, en la 
corea, en el histerismo y en muchas enfermedades de la piel. 
El establecimiento es de primer órden, los hoteles perfec
tamente montados y servidos, y muy escogida la sociedad 
que se reúne en Neris; pero sus alrededores ofrecen pocos 
encantos v las distracciones escasean. 
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Plombiers. Es una de las localidades balnearia» mas im

portantes de Francia. Se halla en el fondo de un valle, en el 
departamento de los Vosgos, y se llega por el ferro-carril 
del E. pasando por las estaciones de Favernay y Aivilllers, 
de los cuales ésta última solamente dista 7 kilómetros de 
Plombicrs. Con haber ido varios años al emperador Napo
león I I I á estas aguas, se embelleció notablemente la locali
dad, y se hicieron parques tan ¡lindos, que son en pequeño 
un Bosque deBoulognc. Cuenta con muchos establecimien
tos, que tienen una completa instalación balneoterápica^ 
siendo los mas importantes el llamado Baño Romano, y el 
Baño Napoleón. Casi todas las fuentes son de aguas terma
les, desde 30° hasta 63°, y solamente una, la de Luxeill, 
tiene 16°. Son de una mineralizacion tan exigua, que se consi
dera sin importancia su análisis. Sin embargo, son eficacísi
mas en muchos padecimientos, como sucede en las afec
ciones de la matriz, en los desarreglos de la mestruacion, 
en las leucorreas, en las neuralgias, el corea y otras neurd-
si», en las paraplegias, en el reumatismo, aun el gotoso y en 
algunas dcrmatdses. La permanencia en Plombiens es muy 
agradable, y dignos de estudio sus establecimientos bal
nearios. 

Saint Sameur. Estación termal de los altos pirineos á 
donde: se llega por Pau y Pierrefitte, situado en el valle de 
Lavedan á 728 metros sobre el nivel del mar. Son dos los 
establecimientos, el de San Salvador y el de Hontalade. Las 
aguas son sulfuradas sódicas y de 17° y 26° de temperatura. 
Convienen en las neuralgias, sobre todo en las faciales y en 
las ciáticas; pero en los padecimientos en que parece tienen 
mas eficacia, es en los de la matriz y en los catarros vesicales 
sin degeneración orgánica. La ins talación es buena, la estan
cia se hace agradable y el paisage es muy pintoresco. 

VÍC%. Es la estación termal mas renombrada y concur
rida de todas las de Francia. Se llega por el ferro-carril de 
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Orleans, partiendo un ramal á Vichy desde la estación de 
San Germán. Hay muchas fuentes cuyas aguas marúañ des
de 12° de temperatura las mas frias, y 43° las mas calientes. 
Todas son muy abundantes en bicarbonato de sosa, aunque 
varían algo en el resto de su composición. Se cuentan bas
tantes establecimientos, que se hallan con una instalación 
balneoterápica completa, y los hoteles son cdmodOs y lujo
sos, como toda la localidad, que se ha embellecido para lla
mar la concurrencia crecidísima que allí sé reúne todos los 
veranos. Se emplean con éxito en los padecimientos del es
tómago y del hígado, en los etílicos hepáticos, infartos ab
dominales, en los cólicos nefríticos, arenillas, cálculos y ca
tarros de la vejiga, en la gota, en la albuminuria y en la 
clortísis. 

Concurren unas 20.000 personas próximamente cada año, 
se dan por término medio 2S0.000 baños, se exportan cerca 
de millón y medio de botellas, y medio millón de cajas de 
pastillas preparadas con el bicarbonato de sosa que se ex
trae de las asuas. 

SUIZA Y ALEMANIA. 

Badén (Suiza). Se tardan 18 horas desde París á Badén 
por las líneas-férreas de Mulhonse, Bale, Olten y Aarau. Se 
encuentran cinco estaciones antes de llegar á Zurich, y per
tenece al cantón de Argovia. No hay un establecimiento de 
aguas minerales propiamente dicho, pues los baños se hallan 
en todos los hoteles, y las fuentes para beber el agua abun
dan por todas partes. Son clorurado-sódicas débiles, con 
bastante ázoe y ácido carbónico libre, y de distinta tempe
ratura, desde frias hasta 47°. Se hace una estancia de 45 
dias, á lo cual se llama la ¡jrrón cura, ó de 24, y á esta se la 
distingue con el nombre de la pequeña cura. Se emplean en 
la gota, en las parálisis, aun las procedentes de fosos apo
pléticos, en padecimientos dc-1 hígado, en lo» infartos de los 
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gánglios linfáticos, en el asma, en los catarros y en la tisis 
tórpida. 

Baden-Baden (Alemania.) Estación termal á 36 kilóme
tros de Strarbourg, sumamente pintoresca, y situada en un 
valle por donde corre el rio Oos, con clima benigno y sin 
cambios bruscos de temperatura. Es mas bien una localidad 
de lujo y de placeres que de curaciones de enfermedades. 
Las aguas son clorurado sódicas, de temperatura diferente 
en cada fuente, desde 4 0 ° hasta 62*. En dos fuentes se ha 
encontrado el cloruro de litio en proporción notable. Se em
plean en varias afecciones del estómago é intestinos en la 
plétora abdominal, en padecimientos de los órganos urina
rios, en los sujetos linfáticos y escrofulosos, y en algunas 
alteraciones de los órganos respiratorios. En casi todos los 
hoteles hay baños 6 instalaciones mas ó menos completas 
para la aplicación de las aguas. 

Carlsbad. Se hace el viaje desde París por Dresde ó por 
Colonia y la linea de Leipsig. Por Dresde se sigue el camino 
de hierro que conduce á Praga, deteniéndose en la estación 
de Aussig, y desde aquí se va en el coche-correo á Caplsbad. 
Por Colonia hay que ir á Leipsig hasta la estación de Zvvi-
chau, y desde este punto se toma un carruaje para Carlsbad 
Es una estación termal confortable y de lujo, con una insta
lación que deja poco de desear. Tiene 12 fuentes principales 
de aguas sulfatadas, con temperaturas elevadas desde 30 
hasta 73°. Una sola fuente hay con el águafria, á 16°, y está 
casi abandonada para usos medicinales. Se las recomienda 
en las amaurosis incipientes, teniendo virtudes muy pareci
das á las de Segura de Aragón. Asimismo se emplean en 
muchas sorderas, en padecimientos del estómago, de las 
vias urinarias, del aparato uterino, en los reumatismos y en 
la 'gota, en la ¡diabetes sacarina, en la enfermedad de 
Addisson, en las neuralgias y algunas neurósis, como el 
histerisnáo. 
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Kissingen. Estación termal muy importante de Alema

nia, en el antiguo reino de Baviera, á la que se hace el viaje 
desde París por el ferro-carril de Francfort-sur-le Mein, ó 
por la línea de París á Munich. Por una y otra via hay que 
dirigirse á la estación de Schvveinsfurt-sur-le-Mein del ca
mino de hierro de Berlin, y desde ella só va en coche en tres 
horas á Kissingen. Esta población se halla 197 metros sobre 
el nivel del mar, pero en sus inmediaciones hay elevadas 
montañas, entre ellas el pico de Kreuzberg, que tiene 913 
metros de elevación. El clima es muy sano, y agradable du
rante el verano. Además del establecimiento de baños, hay 
en casi todos los hoteles bañaderas para las aguas minerales, 
contándose unas 800 en la localidad. Las aguas de cuatro 
fuentes son cloruradas sódicas, y otra que se usa como agua 
de mesa está poco mineralizada, contiene gas ácido carbó
nico libre, y brota con 10° de temperatura. Una de las 
aguas sale de un pozo de mas de cien metros de profundidad, 
y hace seis 6 siete ascensiones al dia, saltando un chorro que 
llega á una prodigiosa altura, precediendo un ruido como de 
truenos lejanos. Todas estas aguas son frías, de 9o á 18° de 
temperatura, y se emplean en varios padecimientos de los 
órganos abdominales, como las dispepsias, catarros gástri
cos é intestinales, infartos del hígado, afectos hemorroida
les, en las manifestaciones escrofulosas y en algunas for
mas reumáticas. 

Wiesbaden. El viaje se hace desde París por el camino 
del Este á Metz, Forbach y Mayenza, ó por la línea de Stras-
bourg y de Francfort—le-Mein. Wiesbaden dista una hora 
de Francfort y veinte minutos de Mayenza. Es una población 
bellísima, de un clima agradable, pues la temperatura media 
de todo el año es de 10° á 11°. Se cuentan 23 fuentes mine
ro-medicinales de aguas clorurado- sódicas y de distintas 
temperaturas, habiendo solamente una que es fria, pues las 
otras son termales todas, algunas hasta de 68°. Se cuentan 
mil bañaderas para uso de los enfermos y visitantes, pero no 
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hay realmente un establecimiento hidrotermal propiamente 
dicho, sino que ese número, de bañaderas se encuentran en 
1S hoteles, los cuales tienen salas de baños abastecidos por 
las aguas minerales. Convienen en las gastralgias y dis-
pépsias, en infartos abdominales, en las arenillas y cálculos 
renales, en supresiones de la menstruación, en el reumatis
mo, en algunas formas de la escrófula y en varias dermatd-
ses. La estancia en Wiesbaden es sumamente agradable 
por las comodidades y el lujo que se encaentra en los hote
les y en toda la ciudad. 



DISPOSICIONES LEGISLATIVAS. 

El reglamento vigente para la organización y el régimen 
de los establecimientos de aguas minero-medicinales es el 
publicado el 12 de Mayo de 1874 por el Poder Ejecutivo de 
la República, del cual trasladamos á continuación los artícu
los que mas interés tienen para los bañistas. En mi obra de 
Hidrología Médica se halla íntegro el feglamenío, con co
mentarios, sobre la legislación vigente. 

Artículo 1.° (Párrafo 2.°) La Dirección general de Sani
dad está encargada de hacer cumplir este reglamento en 
toda la Nación, los Gobernadores civiles en sus respectivas 
provincias, los Alcaldes dentro del término municipal y los 
Médicos-Directores en el establecimiento á cuyo frente se 
hallen como jefes locales de los mismos, y de cuyas infrac
ciones son inmediatamente responsables. 

Art. 3." En todo establecimiento balneario habrá un 
Médico-Director, nombrado conforme á lo dispuesto en el 
presente reglamento. 

Art. 48. Los Médicos-Directores de baños percibirán de 
cada bañista que les consulte sus dolencias para prescribir
les la forma y cantidad en que deban hacer uso de las aguas 
la remuneración que el enfermo tenga por conveniente, no 
bajando de 5 pesetas. Y percibirán además 2 pesetas SO cén
timos también de cada bañista por derecho de expedición de 
la papeleta á que se refiere la regla o.' del artículo ü7 de este 
reglamento, • 
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Ar l . 49. Los individuos do la clase'de tropa do todos los 

institutos del Ejército, Armada, Carabineros y Guardia civil 
abonarán al Médico-Director una peseta y 50 céntimos por 
su asistencia y papeleta. 

Art. o0. Los Médicos-directores prestarán gratis los 
auxilios de su profesión á los pobres de solemnidad, justifi
cando éstos su pobreza con certificado del Alcalde, autoriza
do por el Secretario, en que se haga constar esta cualidad y 
haber informado el Fiscal municipal, bajo la responsabilidad 
que señala el Cddigo: y además presentarán la certificación 
del Médico que le haya proscripto las aguas. 

Art. 56. Los Médico-Directores de baños cuidarán de to
do lo relativo á la higiene y policía sanitaria, redactando un 
reglamento para el mas exacto cumplimiento de estos fines, 
del que remitirán copia á la Dirección y al Consejo. El re
glamento, aprobado por el Gobernador, se fijará en'un sitio 
público del establecimiento al lado de las tarifas y demás 
anuncios del mismo. 

Art. 57. Los Médicos-Directores establecerán horas de 
consulta diaria en su despacho, señalando una, también dia
ria, para la gratuita de los pobres de solemnidad. 

Extenderán una papeleta para cada enfermo, designando 
on ella los dias y horas, temperatura y duración en que debe 
tomar las aguas y baños, expresando si la prescripción es de 
otro profesor, en cuyo caso recogerá la papeleta librada por 
éste. Las papeletas solo serán válidas para la temporada en 
que fueron expedidas. 

Ejercerán gratuitamente la posible vigilancia sóbrenlos 
enfermos que están haciendo uso de las aguas para su mas 
provechoso resultado. 

Art. 59. Todo profesor de ciencias médicas podrá ejer
cer en los establecimientos balnearios la facultad para la 
cual le autorice su título y disponer el uso terapéutico de las 
aguas, á condición de observar las disposiciones proscriptas 
en este reglamento, do residir en el término municipal, de 
presentar el título al Subdelegado de Sanidad del partido en 
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que radiquen los baños, y de exhibir en su caso el recibo 
de la contribución de subsidio. 

La intervención de los Directores con respecto á los ba
ñistas que prefieran consultar y asistirse en los estableci
mientos con los profesores libres se limitará á la expedición 
de la papeleta marcada en la regla 5.a del artículo 57 por el 
estipendio de 2 pesetas 50 céntimos señalado en' el párrafo 
segundo del artículo 48. Y con relación á los Médicos, á 
cuidar de que no se cometan inlruciones con perjuicio de los 
enfermos y del derecho profesional, y á que les faciliten el 
cuadro estadístico prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 61. 

Art. 60. A fin de que se cumpla lo prevenido en eí ar
tículo anterior, deberán presentar los bañistas ó enfermos, 
por sí ó por otra persona, la prescripción escrita al Médico-
Director para señalar los turnos y horas de los baños, como 
necesario al buen régimen de los establecimientos. 

Art. 61. Los profesores de ciencias médicas á quienes se 
reconoce el derecho de ejercer su facultad libremente en los 
establecimientos balnearios quedan sujetos á cumplir las 
obligaciones de este reglamento en lo que les concierne, y 
con especialidad las que siguen: 

1. a Estender las papeletas para los enfermos que les con
sulten, en la misma forma y con iguales prescripciones que 
los Médicos-Directores lo hacen para los demás según la re
gla 5.a del art. 57; recomendando eficazmente á los bañistas 
que estén á su cuidado la necesidad de devolver las papeletas 
al Director, según se expresa en el art. 77. 

2. a Llevar un libro con igual encasillado y expresión que 
el de los Médicos-Directores por lo que se refiera á los en
fermos de no consulta. 

3. a Al final de cada período de temporada oficial, cuan
do ésta es continua, ó de toda ella cuando ésta es continua, 
entregarán al Médico-Director, exigiendo recibo, un cuadro 
ajustado al modelo núm. 2 con la correspondiente expresión 
de los datos necesarios para la formación de la estadística. 
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4.' La falta de cumplimiento do las obligaciones espe

ciales anteriores les inhabilitará para el ejercicio de la pro
fesión en lo relativo á prescribir el uso y aplicación tera
péutica de las aguas en las temporadas sucesivas, para lo 
cual se instruirá expediente y emitirá su dictámen al Conse
jo de Sanidad. 

Art. 63." Los dueños de establecimientos fijarán los pre
cios que tuviesen por conveniente por cada baño, estufa, 
chorro, servicio de bañero, habitaciones, camas, alimen
tos, etc.; debiendo presentar al Gobernador de la provincia 
quince dias antes de la temporada una tarifa de los precios 
que hayan de abonarse por los indicados servicios. Esta tari
fa, con el V.0 B.° del Gobernador, se fijará en un sitio públi
co del establecimiento para conocimiento de los concurren
tes al mismo, y no podrá variarse en aquella temporada. 

Art. 64. Con iguales formalidades se expondrá al pú
blico otra tarifa del servicio del agua embotellada ó dispues
ta de cualquier otro modo para la exportación. 

Art. 63. Los dueños de los establecimientos, ó sus re
presentantes, no permitirán el uso de las aguas á quien no 
presente la papeleta del Médico-Director, ni alterarán en lo 
mas mínimo el plan proscripto en la misma. 

Art. 68. A los individuos de la clase de tropa de todos 
los institutos del Ejército, Armada, Carabineros y Guardia 
Civil facilitarán los dueños las aguas y baños por la cuarta 
parle del precio de tarifa, cobrándoles además una peseta 
por individuo y temporada para servicio de bañero. Nada se 
podrá exigir á dichos individuos por los dos primeros con
ceptos en aquellos establecimientos que se adquirieron ó se 
adquieran con este cargo. 

Art. 69. Los dueños facilitarán gratuitamente las aguas, 
baños y el servicio de bañero á los que justifiquen ser pobres 
de solemnidad, según el art. 50 de este reglamento. 

Art. 70. Cuidarán también haya en los establecimientos 
un botiquín surtido con los medicamentos que crea necesa
rios el Médico-Director, sino existiese botica en los pueblos 
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en que aquellos radiquen 6 á instancia de menos de tres kiló
metros. 

Art. 72. Los bañeros, sirvientes y enfermeros depende
rán del Médico-Director en todo lo que se relacione con el 
servicio facultativo y con la conservación y aplicación de las 
aguas. 

Art. 74. El servicio de los baños de mujeres estará á 
cargo de bañeras. 

ArL. 75. Los enfermos que concurran á los establecí" 
mientes de aguas minerales so sujetarán á las prescripciones 
de este reglamento, y á las disposiciones que en conformidad 
con ellas estén adoptadas en el peculiar de cada estableci
miento aprobado por el Gobernador de la provincia. 

Aunque tienen el derecho de consultar y asistirse con el 
Médico-Director 6 con profesores libres, según el art. 57, no 
podrán hacer uso de las aguas sin obtener antes la papele
ta que prescribe la regla 5.a de dicho artículo y á que se re
fiere el párrafo segundo del 48. 

Art . 76. Cuando el estado de su dolencia imposibilite 
por completo al enfermo para acudir al despacho del Médi
co-Director con quien deseare consultar á fin de hacer uso 
de las aguas y obtener la papeleta señalada en el párrafo 5." 
del art. 57, lo pondrá en su conocimiento con el objeto de 
que pase á visitarle á su habitación. 

Art. 77. Los enfermos devolverán 6 enviarán por el ba
ñero la papeleta al Médico-Director, expresando al respaldo 
la medicación usada y los efectos que crea haber obtenido. 

Art. 78. De las faltas que observaren los concurrentes 
en lo relativo á la administración de las aguas y al régimen 
higiénico ó buen servicio del establecimiento deberán dar 
parte al Médico-Director. 



Habiéndose repetido la foliación en el pliego 24, léase 
en éste la página 355 en vez de 235, así como también en el 
índice. 
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texto. 
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